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UNIÓN COAM es un grupo 

de integración y 

acción.

unioncoam2025@gmail.com

Creemos en la 

participación activa y en 

la diversidad profesional 

como ejes de mejora y 

cambio para nuestra 

profesión.

No dudes en hacernos 

llegar tus aportaciones y 

sugerencias a nuestro 

correo o a través de 

nuestras redes sociales.

El Congreso debe suponer en paso adelante en la 
mejora del ejercicio profesional, para ello la hoja de 
ruta diseñada por la Junta de Gobierno y abierta a la 

colaboración de los grupos colegiales, debe cumplirse. 
Unión Coam va a seguir trabajando para ello. 

Las líneas principales de actuaciones pueden ser:

Honorarios, actuar desde diferentes perspectivas:
- Difundir baremos elaborados por otras 
instituciones.
- Formación de los colegiados en costes y 
gestión de estudios profesionales.
- Campañas de información dirigidas a la 
ciudadanía sobre la defensa del consumidor que 
implica la existencia de honorarios regulados u 
orientativos.

Formación, el Instituto de Formación Continua del 
COAM se debe orientar a dar respuesta a las principales 
demandas detectadas, especialmente en lo relativo al 

inicio y desarrollo de la práctica profesional.

Internacionalización, se debe propone reforzar este 
servicio como una herramienta estratégica al servicio 

directo de los colegiados: potenciar la red de 
corresponsales internacionales integrando su labor con 

otras líneas de actuación ya existentes. Reforzar 
alianzas con organizaciones internacionales del sector.

Creemos con firmeza en un rol activo y participativo de los arquitectos y arquitectas en la 

toma de decisiones sobre nuestro futuro profesional

CONGRESO DE ARQUITECTOS 2025: HOJA DE RUTA PARA EL COLEGIO

Difusión del rol social del arquitecto, se debe reforzar la 
visibilización de la función social de la arquitectura, 

estando presentes en debates sobre vivienda, 
patrimonio, espacios urbanos y medio ambiente. Se 
deben impulsar campañas de difusión y apoyar a los 

grupos de trabajo.

Concursos de arquitectura, se debe defender el concurso 
de proyectos como medio preferente para garantizar la 

calidad de la arquitectura pública, exigiendo condiciones 
adecuadas en términos económicos, de plazos y de 
solvencia.  Difundir el Libro Blanco de Concursos del 

COAM y siendo éste muy activo en la denuncia legal de 
los concursos que no cumplan la normativa vigente.

Fortalecimiento institucional, fomentar una mayor 
participación de los colegiados a través de agrupaciones y 
grupos de trabajo, poniendo los resultados de su labor a 
disposición del conjunto del colectivo. Nuevas fórmulas 
de comunicación y relación profesional —aplicaciones 

digitales, redes de contacto y encuentros de 
networking—, campañas para intensificar la colegiación y 

una mayor presencia del COAM en los medios de 
comunicación. 

El COAM está en condiciones de aprovechar la energía 
derivada del Congreso, y de la propia actividad colegial 

que se puede comprobar día a día, para que estas 
actuaciones no se queden en el papel. 


